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1. PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES

1.1. Normativa legal de aplicación

Las construcciones, objeto del estudio de seguridad y salud, estarán reguladas a lo largo
de su ejecución por los textos que a continuación se citan, siendo de obligado cumplimiento
para las partes implicadas:

 Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29 de marzo de 1995).

 Pliego de condiciones técnicas de la Dirección General de Arquitectura.

 Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de
alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias de ITC-LAT 01 a 09 de 15 de
febrero de 2008 (BOE de 19 de marzo de 2008).

 Reglamento de aparatos elevadores para obras (BOE de 30 de junio de 1986).

 Reglamento de régimen interno de la empresa constructora.

 Reglamento de las normas básicas de seguridad mineras, y las instrucciones técnicas
complementarias de 29 de mayo de 2007.

 Plan nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo de 9 de marzo de 1971 (BOE de 11
de marzo de 1971).

 Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo en la Industria de la Construcción de
20 de mayo de 1952 (BOE de 15 de junio de 1952).

 Ordenanza de Trabajo para las industrias de la construcción, vidrio y cerámica de 28 de
agosto de 1.970 (BOE de 5, 7, 8 y 9 de Septiembre de 1.970).

o Principalmente estos artículos:

 Art. 165 a 176. Disposiciones generales.

 Art. 183 a 291. Construcción en general.

 Art. 334 a 341. Higiene en el trabajo.

 Normas técnicas reglamentarias sobre homologación de medios de protección personal
de los trabajadores de 17 de mayo de 1.974 (BOE de 29 de mayo de 1.974).

o MT-1. Cascos de seguridad no metálicos. BOE 30/12/74.

o MT-2. Protecciones auditivas. BOE 1/09/75.

o MT-4. Guantes aislantes de electricidad. BOE 3/09/75.
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o MT-5. Calzados de seguridad sobre riesgos mecánicos. BOE 12/02/80.

o MT-7. Adaptadores faciales. BOE 6/09/75.

o MT-13. Cinturones de sujeción. BOE 2/09/77.

o MT-16. Gafas de montura universal para protección contra impactos. BOE
17/08/78.

o MT-17. Oculares de protección contra impactos. BOE 7/02/79.

o MT-21. Cinturones de suspensión. BOE 16/03/81.

o MT-22. Cinturones de caída. BOE 17/03/81.

o MT-25. Plantillas de protección frente a riesgos de perforación. BOE
13/10/81.

o MT-26. Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales, en
trabajos eléctricos de baja tensión. BOE 10/10/81.

o MT-27. Bota impermeable al agua y a la humedad. BOE 22/12/81.

 Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión de 2 de agosto de 2.002 (BOE de 18 de
septiembre de 2.002).

 Convenio Colectivo del grupo de Construcción y Obras públicas de la provincia.

 Ley 31/95. Seguridad e Higiene en el trabajo. Prevención de riesgos laborales (BOE de
9,10 de noviembre de 1995).

 R.D. 604/2006. Reglamento de los servicios de prevención (BOE de 19 de mayo de
2006).

 R.D. 1627/97. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción
(BOE de 25 de octubre de 1997).

 R.D. 277/1997, de 9 de diciembre, por el que se crea el Consejo Andaluz de Prevención
de Riesgos Laborales (BOJA 27 de diciembre de 1997).

 Orden de 27 de junio de 1997 por la que se desarrolla el R.D. 39/1997, de 17 enero, por
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación con las
condiciones de acreditación de las entidades especializadas como servicios de
Prevención ajenos a las empresas, de autorización de las personas o entidades
especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoria del sistema de
prevención de las empresas y de autorización de las entidades públicas o privadas para
desarrollar y certificar actividades formativas en materia de prevención de riesgos
laborales.
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 R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización
de seguridad y salud en el trabajo.

 R.D. 486/1997, de 14 de abril, por las que se establecen las disposiciones mínimas de
seguridad y salud en los lugares de trabajo.

 R.D. 487/1997, de 14 de abril,  sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular
dorsolumbares, para los trabajadores.

 R.D. 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud
relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización.

 R.D. 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

 R.D. 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

 R.D. 1215/1997, de 18 de julio, por lo que se establecen las disposiciones mínimas de
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

 Toda aquella no reflejada en esta apartado y de reciente aparición.

1.1. Obligaciones de las partes implicadas

1.2.1. Generalidades

La propiedad viene obligada a incluir el presente estudio de seguridad como
documento adjunto del proyecto de obra, procediendo a su visado en el Colegio Profesional y
organismo competente. Así mismo, abonará a la empresa constructora, previa certificación de
la Dirección Facultativa, las partidas incluidas en el documento “Presupuesto del Estudio de
Seguridad y Salud”. Si se implantasen elementos de seguridad, no incluidos en el presupuesto,
durante la realización de la obra, éstos se abonarán igualmente a la empresa constructora,
previa autorización de la Dirección Facultativa.

La propiedad vendrá obligada a abonar a la Dirección Facultativa los honorarios
devengados en concepto de implantación, control y valoración del estatuto de Seguridad.

La empresa constructora viene obligada a cumplir las directrices contenidas en el
estudio de seguridad y salud, a través del plan de seguridad e higiene, coherente con el
anterior y con los sistemas de ejecución que la misma vaya a emplear. El plan de seguridad e
higiene contará con la aprobación de la Dirección Facultativa, y será previo al comienzo de la
obra. Los medios de protección personal estarán homologados por organismos competentes;
caso de no existir éstos en el mercado, se emplearán los más adecuados bajo el criterio del
Comité de Seguridad e Higiene con el visto bueno de la Dirección Facultativa.

Por último, la empresa constructora cumplirá las estipulaciones preventivas del estudio
y el plan de seguridad e higiene, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de
la infracción del mismo por su parte o de posibles subcontratistas y empleados.
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La Dirección Facultativa, considerará el Estudio de Seguridad y Salud, como parte
integrante de la ejecución de la obra, correspondiéndole el control y supervisión de la
ejecución del plan de seguridad y salud, autorizando previamente cualquier modificación de
éste, dejando constancia escrita en el libro de incidencias.

Periódicamente, según lo pactado, se realizarán las pertinentes certificaciones del
presupuesto de seguridad, poniendo en conocimiento de la propiedad y de los organismos
competentes, el incumplimiento por parte de la empresa constructora, de las medidas de
seguridad contenidas en el estudio de seguridad.

1.2.2. Comité de seguridad e higiene. Vigilante de seguridad

Debe construirse en la obra un comité de seguridad e higiene, formado por un técnico
cualificado en materia de seguridad y que represente a la dirección de la empresa, y dos
trabajadores pertenecientes a las categorías profesionales o de oficio que más intervengan a lo
largo del desarrollo de la obra, y un vigilante de seguridad, elegido por sus conocimientos y
competencia profesional en materia de seguridad e higiene (Art. 167 de la Ordenanza del
trabajo en la industria de la construcción).

Las funciones de este comité serán las reglamentariamente estipuladas en el art. 8º. de
la Ordenanza general de seguridad en el trabajo y con arreglo a esta obra se hace específica
incidencia en la siguiente:

 Reunión obligatoria al menos una vez al mes.

 Se encargará del control y vigilancia de las normas de seguridad e higiene estipuladas
con arreglo al presente estudio.

 Como consecuencia inmediata de lo anteriormente expuesto, comunicará sin dilatación
al jefe de obra, las anomalías observadas en este sentido.

 Caso de producirse un accidente en la obra, estudiará sus causas, notificándolo a la
empresa.

Debe construirse en la obra un comité de seguridad e higiene, formado por un técnico
cualificado en materia de seguridad y que represente a la dirección de la empresa, y dos
trabajadores pertenecientes a las categorías profesionales o de oficio que más intervengan a lo
largo del desarrollo de la obra, y un vigilante de seguridad, elegido por sus conocimientos y
competencia profesional en materia de seguridad e higiene (Art. 167 de la Ordenanza del
trabajo en la industria de la construcción).

Las funciones de este comité serán las reglamentariamente estipuladas en el art. 8º. de
la Ordenanza general de seguridad en el trabajo y con arreglo a esta obra se hace específica
incidencia en la siguiente:

 Reunión obligatoria al menos una vez al mes.

 Se encargará del control y vigilancia de las normas de seguridad e higiene estipuladas
con arreglo al presente estudio.
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 Como consecuencia inmediata de lo anteriormente expuesto, comunicará sin dilatación
al jefe de obra, las anomalías observadas en este sentido.

 Caso de producirse un accidente en la obra, estudiará sus causas, notificándolo a la
empresa.

1.2.3. Índices de control

En esta obra se llevarán obligatoriamente los índices siguientes:

1.2.3.1. Índices de incidencias

Número de siniestros con baja acaecidos por cada cien trabajadores.

100
res trabajadodeNúmero

bajaconaccidentesdeNúmero.. II

1.2.3.2. Índices de frecuencias

Número de siniestros con baja, acaecidos por cada millón de horas trabajadas.

100
s trabajadahorasdeNúmero

bajaconaccidentesdeNúmero.. FI

1.2.3.3. Índices de frecuencias

Número de jornadas perdidas por cada mil horas trabajadas.

100
s trabajadahorasdeNúmero

perdidasjornadasdeNúmero.. GI

1.2.3.3. Duración media de incapacidad

Número de jornadas perdidas por cada accidente con baja.

100
bajaconaccidentesdeNúmero

perdidasjornadasdeNúmero... IMD

1.2.4. Parte de accidente y deficiencias

Respetándose cualquier modelo normalizado que pudiera ser de uso normal en la
práctica del contratista, los partes de accidente y deficiencias observadas recogerán como
mínimo los siguientes datos con una tabulación ordenada.

1.2.4.1. Parte de accidente

 Identificación de la obra.

 Día, mes y año en que se ha producido el accidente.
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 Hora en que se produjo el accidente.
 Nombre del accidentado.

 Categoría profesional y oficio del accidentado.

 Domicilio del accidentado.

 Lugar en el que se produjo el accidente.

 Causas del accidente.

 Importancia aparente del accidente.

 Posible especificación sobre fallos humanos.

 Lugar, persona y forma de producirse la primera cura.

 Lugar de traslado para la hospitalización.

 Testigos del accidente (verificación y versiones).

Como complemento de este parte se emitirá un informe que contenga:

 ¿Cómo se hubiera podido evitar?.

 Órdenes inmediatas para ejecutar.

1.2.4.2. Parte de deficiencias

 Identificación de la obra.

 Fecha en que se ha producido la observación.

 Lugar en el que se ha hecho la observación.

 Informe sobre la deficiencia observada.

1.2.5. Estadísticas

 Los partes de deficiencias se dispondrán debidamente ordenados por fechas, desde el
origen de la obra hasta su terminación, y se complementarán por las observaciones
hechas por el Comité de Seguridad y las normas ejecutivas dadas para subsanar las
anomalías observadas.

 Los partes de accidente, si lo hubiere, dispondrán de la misma forma que los partes de
deficiencias.

 Los índices de control se llevarán a un estadillo mensual con gráficas de diente de
sierra, que permitan hacerse una idea clara de la evolución de los mismos, con una
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somera inspección visual; en abscisas se colocarán los meses del año, y en ordenadas
los valores numéricos del índice correspondiente.

1.2.6. Seguros de responsabilidad civil y todo riesgo de construcción y montaje

Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura en
materia de responsabilidad civil profesional; así mismo, el contratista debe disponer de
cobertura de responsabilidad en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo
inherente a su actividad como constructor por los daños nacidos de culpa o negligencia,
imputable al mismo o a las personas de las que se debe responder; se entiende que esta
responsabilidad debe quedar ampliada al campo de la responsabilidad civil patronal.

El contratista viene obligado a la contratación de un seguro en la modalidad de todo riesgo
a la construcción, durante el plazo de ejecución de la obra, con ampliación a un periodo de
mantenimiento de un año, contando a partir de la fecha de terminación definitiva de la obra.

1.2.7. Normas para la certificación de elementos de seguridad

Una vez al mes, la constructora extenderá la valoración de las partidas que en materia de
seguridad, se hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará conforme a este estudio y de
acuerdo con los precios contratados por la propiedad. Esta valoración será visada y aprobada
por la Dirección Facultativa, y sin este requisito no podrá ser abonada por la propiedad.

El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se
estipule en el contrato de obra.

Se tendrá en cuenta a la hora de redactar el presupuesto de este Estudio, sólo las partidas
que intervienen como medida de seguridad e higiene, haciendo omisión de medios auxiliares,
sin los cuales la obra no se podrá realizar.

En el caso de ejecutar en obras unidades no previstas en el presente presupuesto, se
definirán total y correctamente las mismas y se les adjudicará el precio correspondiente
procediéndose para su abono, tal y como se indica en apartados anteriores.

En caso de plantearse una revisión de precios, el contratista comunicará esta proposición a
la propiedad por escrito, habiéndose obtenido la aprobación previa de la Dirección
Facultativa.

2. PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

2.1. Instalaciones de obra

Las instalaciones de “estar” serán móviles, convenientemente instaladas, contando con un
sistema de calefacción en invierno. Los servicios higiénicos constarán de ducha y retretes.

Se dispondrá de un botiquín fijo o portátil, bien señalizado y convenientemente situado
que estará a cargo de socorrista diplomado, o en su defecto, de la persona más capacitada,
conteniendo como mínimo: agua oxigenada, alcohol de 96 º, tintura de yodo, mercurocromo,
amoniaco, gasas estériles, algodón hidrófilo, vendas, esparadrapo, antiespasmódicos,
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analgésicos, tónico cardíacos de urgencia, jeringuillas, aguja para inyectables y termómetro
clínico.

Se dispondrá de extintores portátiles en una determinada serie de sitios que estarán
convenientemente señalizados.

2.2. Medios de protección individual

 Los cascos usados en la obra, cumplirán todos ellos con la norma técnica
correspondiente (MT-1), estando compuesto por el casco propiamente dicho y de arnés
o atalaje, de adaptación a la cabeza, estando fabricados con material resistente al
impacto mecánico, no rebasando en ningún caso los 0,45 kg, siendo siempre de uso
individual.

 Los protectores auditivos cumplirán en su totalidad con la norma técnica (MT-2),
usándose cuando el nivel de ruidos en un punto o área de trabajo sobrepasa el margen
de seguridad o es superior a 80 dBa, siendo siempre de uso individual.

 El calzado de seguridad cumplirá con la norma técnica (MT-5). La protección frente al
agua y la humedad se efectuará con botas altas de agua; para los trabajos con riesgo de
accidentes mecánicos, en los pies se usarán botas o zapatos de seguridad con refuerzo
metálico en la puntera, siendo la suela antideslizante, con plantillas de acero flexibles
cuando exista el peligro de perforación. Esa protección se cumplimentará con uso de
cubrepiés y polainas de cuero curtido, amianto, caucho o tejido ignifugo.

 Guantes de protección frente a agresivos químicos, cumpliendo con la norma técnica
(MT-11).

 Cinturón de seguridad que cumplirá con la norma técnica MT-13). Se usará en todo
trabajo en altura, con peligro de caída, siendo la cincha tejida en lino, algodón o lana de
primera calidad, o fibra sintética; tendrán una anchura comprendida entre 10 ó 20 cm
revisándose siempre antes de su uso. Las cuerdas salvavidas, serán de cáñamo de
manila, estando prohibido el cable metálico.

 Gafas de montura tipo universal para protección contra impactos; cumplirá con la
norma técnica (MT-15).

 Oculares filtrantes para pantalla de soldadores, cumpliendo con la norma técnica (MT-
18).

2.3. Medios de protección colectiva

 Barandillas o plintos: serán de materiales rígidos. La altura de las barandillas será de
0,90 m como mínimo, a partir del nivel del piso, con rodapié de 0,15 m como mínimo.

 Cables: el factor de seguridad de los mismos no será inferior a 6. Los ajustes para los
ojales y los plazos para los ganchos, anillos y argollas estarán provistos de guardacabos
resistentes; se inspeccionará periódicamente el número de hilos rotos, desechándose los
que presenten más del 10 % de los mismos.
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 Escaleras de mano: cuando sean de madera serán de una sola pieza, y los peldaños
estarán bien ensamblados y no solamente clavados. No se deberán pintar y se prohibirá
el empalme de dos escaleras de no contar con dispositivos idóneos. No deberán usarse
nunca para longitudes mayores de 5 m. Se apoyarán en superficies planas y sólidas, y
en su defecto, sobre placas horizontales. Estará provista de zapatas, puntas de hierro,
grapas y otros mecanismos antideslizantes. El ascenso y descenso se hará siempre de
frente a la misma. Para el ascenso a lugares elevados sobrepasarán en 1 m los puntos
superiores de apoyo.

 Plataforma de trabajo: las fijas o móviles, estarán construidas por materiales sólidos, y
su estructura y resistencia serán proporcionales a las cargas, fijas o móviles, que vayan
a soportar. Los pisos o pasillos serán antideslizantes, provistos de sistemas de drenaje;
si las plataformas son móviles se emplearán dispositivos de seguridad para evitar su
desplazamiento.

 Andamios:

o Colgados: las vigas de sustentación en voladizo deberán tener resistencia y
sección suficientes, estarán colocadas de manera perpendicular a la fachada
y se dispondrán cuidadosamente espaciados (máximos 3 m). La plataforma
de los andamios colgados no deberá tener más de 8 m de longitud, ni 0,60
m de anchura.

o Metálicos: serán de tubos de acero galvanizado. Tendrán la resistencia
suficiente para soportar las cargas previstas. Todos los elementos verticales
y horizontales deberán estar sólidamente unidos entre sí.

 Pasarelas y rampas o pasos: deberán estar construidas de manera especial, para que no
puedan inclinarse o derrumbarse bajo las caídas que han de soportar, debiendo estar
niveladas en sentido transversal.

Las restantes medidas de seguridad, salud e higiene en el trabajo necesarias para
completar las obras atenderán a los documentos del proyecto.

Almería, junio de 2011
El Alumno

Fdo: Jesús Manuel Rubio Ramos


